
 

Aviso de Privacidad Integral del “Registro RED DE 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS LGBT+”  

  

La Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, ubicada en la 

Avenida Ramón Corona numero 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 

44100 en Guadalajara, Jalisco; es el responsable del uso y protección de 

sus datos personales, que usted otorgue en el registro “Registro RED DE 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS LGBT+”; y al respecto le informa lo siguiente:  

 Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son:  

Datos Identificativos. 

Nombre Dependencia  Número de contacto  

Correo electrónico 

institucional 
Cargo Municipio de residencia 

 

Los datos personales sensibles que serán sometidos a tratamiento son:  

 

Identidad de género  Orientación sexual 

 

Dichos datos serán recabados de manera directa por medios electrónicos, 
las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen sus datos 
personales son: 

1. Construir, promover y operar acciones afirmativas a favor de 
las personas en su diversidad; 
 
2. Promover la construcción de una cultura de derechos 

humanos de la diversidad sexual, mediante la concientización, 

capacitación y profesionalización a los servidores públicos de los 

distintos órganos de gobierno; 

3. Establecer una red de personas funcionarias públicas aliadas 

con, o parte de la población de la diversidad sexual; 

4. Prevenir de manera activa la discriminación en los centros de 

trabajo de los distintos órganos de gobierno; 



 

5. Generar un espacio libre para el flujo de ideas y laborar 

continuamente en pro de la defensa de los Derechos Humanos y la 

erradicación de la discriminación; y, 

6. Generar resultados basados en estudios aplicados a los 

datos, con la primicia de retroalimentación sobre las acciones 

tomadas en pro de los derechos del personal laboral del Gobierno 

del Estado, que forma parte o es aliado de la comunidad LGBT+. 

 

El fundamento legal que faculta a esta Secretaría para el tratamiento de sus 
datos personales es: Reglamento interno de la Secretaría General de 
Gobierno: artículos 31 bis, 31 ter, fracciones II y III, 31 quater, fracción II y 
31 septies. 
 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo 
aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información 
de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y 
motivados, o se esté en alguno de los supuestos de excepciones al 
consentimiento, establecidas en el artículo 75 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
 

Usted puede solicitar ante esta Secretaría, en cualquier tiempo, el Acceso, 

Rectificación, Cancelación, Oposición o Revocación del Consentimiento, 

mediante la presentación de solicitud de ejercicio de derechos ARCO, a 

través de la Unidad de Transparencia de los Órganos Auxiliares del 

Ejecutivo y Secretarías Transversales, ubicada en la Avenida Ramón 

Corona número 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 44100, 

Guadalajara, Jalisco; o a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT).  

Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento 

de los titulares de la información confidencial, a través de la página de 

internet de este sujeto obligado, la cual es: 
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/dependencia/9 . 

Para cualquier aclaración, duda o comentario adicional al respecto se dejan 

a su disposición los siguientes datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia de los Órganos  Auxiliares del Ejecutivo y Secretarías 

Transversales: teléfono (33) 30301700, extensión 34758, correo 

electrónico: transparencia.oaest@jalisco.gob.mx  

               Fecha de creación: junio 2020. 
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